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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

CÚMPLASE lo resuelto en providencia del 11 de enero de 2023, por 

ponencia del Honorable Magistrado Dr. JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO del 

Tribunal Superior de Medellín – Sala de Decisión Civil, quien REVOCÓ el auto 

preferido por esta dependencia judicial el 02 de noviembre de 2022, que 

rechazó la demanda. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se procederá al estudio de la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
B. 

 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00392 00 

PROCESO SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE INTERCONEXION ELÉCTRICA ISA S.A. E.S.P.   

DEMANDADO CNR III LTDA. SUCURSAL COLOMBIA EN 

REORGANIZACIÓN, COLOMBIANA NATURAL RESOURCES 

S.A.S. (EN REORGANIZACIÓN Y C.I. PRODECO S.A.) 

DECISION CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR – REVOCA 

AUTO 
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